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(oCTUBRE 4 DE 2016)

,,POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN,,

El Gerente de SERV¡CtUDAD E.S.p. DOSQUEBRADAS, EMPRESAINDUSTRIAL Y coMERCTAL DEL ESTADO, en uso de sus atribucionuu iug"r"" ven especial las conferidas por el artículo 153 de la Ley 142 de 1994 y

A eue er Gobierno Nacionar ;"?1tJ3,:"#Eot"y t+zde rgs4, estabreció er
Régimen de los servicios púbricos Domiciriarios y dictó otrrs ¿irÉo"ü.nu..-

B Que Ia mencionada rey en su Títuro vilr capituro Vil, articuros 152, 1s3 y 1s4consagra er derecho gue tienen ros usuarios o suscriptores potenciarés depresentar a la Empresa quejas, peticiones y recursos relativcs al contrato deservicios públicos.

c Que mediante comunicado No 221i der 23 de Agosto de 201 6, er señorJORGE ELTECER LTEVANO CORTES presentó so]¡c,tud l."rp""ü ár piáO¡o
ubicado en ra fi/anzana 1B casa 177 y ra der campestre, identificado con racuenta No. 801930, (19645) en er cuar soricita ro siguiente: ',cobro de 2 doscortes de servicio de agua y una reconexión, a[í 

-vivían 
unos inqririno, ydesocuparon el (2) de julio, luego fui a la casa para arrendarla de nuevo,encontrando un recibo de suspensión y arrende hasta el día (18) O"Jriio qr"cancelaron el recibo, sin embargo en la factura aparece suspensión en el6107l16 y 13107116 no entiendo en qué momento se incumprió ra srspen.iJn aula vivienda, si ra vivienda.estaba desocupada desde er 2 áe jurio Já zoñv rohubo reparación ni necesidad de reinstalar el servicio Oe aguá,,.

D Con el fin de atender su soricitud, en pr¡mer rugar, se procedió a revisar nuestrabase de datos encontrando que efectivamenté .l d¡^'atozha 
"" 

gánár¿ oid"nde suspensión N" 379471 por mora en dos edades f, "rrÍ-r" "¡á"irtOinstalando se[lo, con lectura 181 .

E Es de anotar que el área de corte y reconexión de la empresa adelantaprocesos de revisión y/o repaso a ros inmuebres que se encuentran con elservicio 
.suspend ido, es por esto que para el dÍa B Oe lutio en dicha ,evisi¿n s"encontró que el inrrueble tenía el servicio suspencliclo y aaemas que
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N uevamente para el dia 1 3 de julio de 2016 se envió

ble y se encontró que el predio aún se encontraba
lserv icio disponible, por tanto, se generÓ la orden de

ffiw
encontraba desocuPado.
un funcionario al inmue
desocupado, pero con e
suspensión N" 380224.

F. En consecuencia, se cargaron el valor de dos suspensiones de acuerdo con el

Decreto 302 de 2000 y liley 142 de 1994, el cual se transcribe en. CAPITULO

V. Artículo 140. Suspensión por incumpl¡miento" La falta de pago por el

términoquefijelaentidadprestadora,sinexcederentodocasodetres
períodos áe faóturación, y el fraude a ¡as conexiones, acometidas, medidores o

líneas.

G. Que mediante Resolución No.499 del 9 de septiembre de 2016, emanada de

la subgerencia comercial y de Mercadeo procedió a resolverse la peticiÓn

elevadá, acto admin¡strativo este que ordenó en la parte resolutiva lo siguiente:

PRIMERO: Confirmar los valores facturados por concepto de suspensión,
por lo anteriormente exPuesto.

H.Queeldía16deseptiembrede2016,elSeñoTJoRGEELIECERLIEVANo
dORfeS, ante inconformidad por la respuesta ofrec¡da, interpuso y sustentó

RECURSO DE REPOSICIÓN, argumentando lo siguiente:

"Hay un derecho lÓgico que d¡ce que lodo se resuelve a favor del agraviado, pues

bieÁ mi reclamación, no convenci'ó a la empresa, pero en su resolución dice muy

"láiro 
qr" el día 6:d" ¡ulio de 2016, el inmueble se encontraba desocupado al

Á,o*"rto de /a suspensl ón del servicio de agua, igualmente el día 13 de julio de

2iÚ16, además dice que la lectura det medidor estaba en 181 ' pero n o dice cuál

era;l consumo del presunto fraude, si mis argumentos no son válidos para la

reposiciÓn,solicitorecursodeapetaciÓn,antelasuperintendenciadeservlcios
públicos que corresPonda. .

Que una vez examinado lo expuesto por el recurrente JORGE ELIECER

LIEVANO CORTES, se entró á realizaÍ análisis sobre las consideraciones

presentadas en el recurso, como las razones expuestas por la entidad frente a la

inconformidad en el cobro realizado por concepto de suspensión y reinstalación

del servicio registrado para et inmuéble de ubicado lvlanzana 1B casa 177 del

sector Villas del Campestre, del municipio de Dosquebradas' que se identifica con

la cuenta No. 801930.
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Que evaluados los motivos que dieron origen a esta problemáti ca, queremosindicar que el inmueble, para el periodo junio de la anualidad 20.,l6, presentó
acumulación de facturas por dos period OS, hecho este que generó orden desuspensión del servicio, dando cumplimiento a lo ordenado por la Ley 142 de 1994en su artículo 140 evento este que se realizó en fecha 6 de julio de la anualidad2016 bajo la orden de suspensión No. 37g471 donde se indicó que para lasuspensión se había puesto un sello, y que la lectura registrada por el medidor enel momento de real rzar a suspensión del servicio era 181 , que para la fecha 1 3 dejulio de 2016, se realizó repaso de este proceso, hecho que se llevó a cabo bajo laorden No. 380224 donde se indicó que el servicio estaba reconectado que deigual forma tenia sello y que la lectura al momento de la verificación era .l

8,1
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Posterior a los eventos señarados en er acápite anterior, una vez rearizado er pagode los saldos acumurados, en fecha 'rB de jurio de 2016, se procedió a reari[ar breinstalación der servicio, dando con elo continuidad y condicione. norrát", o"prestación del servicio en el inmueble.

Que frente a Io anterior y una vez anarizados ros argumentos esbozados por errecurrente, se observa que exrsten razones de peso [ara determinar que paia etpresente caso ocurrió un error en el registro de información obtenida 'Jrrlnte .lproceso de repaso, que avocó de igual forma al cobro de una nueva acc¡ón clesuspensión aduciendo que el servicio en el inmueble estaba reconeciroo s,nautorización de la entidad, efecto que se contradice ar indicar en er mismo informeque la |ectura aún se conserva en 1g1, hecho este que evidencia qr" no." huconsumido volumen o niver arguno der fruido, máxime si se anariza que er inmulbresigue ocupado por habitantes, tal y como se reporta en esta misma acta, por lotanto considera er despacho gue no existe sustento para er cobro oe un rrecrrl!ueno es justificado ni probado efectivamente, por lo ianto se debe actuar en- estacaso en favorabiridad de ras pretensiones der recurrente, ordenando er desmontede los. cobros correspondientes a la presunta suspensión realizada po,- ,,r,conexión fraudurenta de ra.cuar no existe evidencia, pues como se menc¡ona tanto
:n 91,3"t? d^e-f99ha 6 de jutio de 2016, como en el acta de suspensión Oe fácna l¡de julio de 2016, reporta la misma lectura del medidor, circunstancia qru.u i, tr.de los hechos determina que no ha ingresacro ar inmueble, ningún niuetle iruiooconsumido.

Lo anterior con fundamento en los artículos 148 de La Ley 142 de 1g94.

ARTíCULO I48. REQUISITOS DE LAS FACTURAS. LOS rEqUiSitOS fOTMAIES dElas facturas serán ros que determinen ras condicio.es uniformes oet contraü, pero
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pueda establecer con facilidad si la empresa se c¡ñó a la ley y al contrato al

elaborarlas, cómo se determ¡naron y valoraron sus consumos, cómo se comparan

éstos y su precio con los de periodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe

hacerse el pago.

En los contratos se pactará la forma, tiempo' sitio y modo en los que la empresa

hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el conoclmiento se

presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. corresponde a la
empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a

cumplir las obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se

cobrarán servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en

las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura

tarifaria definida para cada servicio públicó domiciliario.

con fundamento en lo anterior, la Empresa de servicios Públicos Domiciliarios
SERVICIUDAD.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR en todas sus partes lo dispuesto en el

acto administrativo No. 499 de fecha 9 de septiembre de 2016, por lo
anter¡ormente expuesto en la parte mot¡va del presente proveido, en el sentido de

ordenar el desmonte de cobro por concepto de suspensión del servicio generado

bajo la orden No. 380224 de fecha 13 de iulio de 2016.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

se expide en Dosquebradas at día (4) del mes de octubre del año Dos mil

dieciséis (2016).

ü[* 0
MAURICIO ANDRES ODAS TAEORDA
S ubgere rcial y de ltlercadeo

Vo.bo VlCitO HUGO GUAPACHA

Lider de PQR,s Y Cartera

proyecto: JosÉ ALBERTo ARIAS FLÓREZ

Técnicb de la Secretaria Geneaal.
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NoTlFlCAclóN PERSoNAL: Que se hace hoy ( k4.,'-/r¡. t t ffuo¡a ¿. a
Resolución No. 3
314 al señor JORGE ELIECER LIEVANO CORTES, identificado con céduta de
Ciudadanía No.10.062.391 a quien se le hacé entrega de Ia misma en forma
gratuita.

.-< .r0 ¿L¿ 3.r, §.r
EL NOTIFICADO LN
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